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«Fallamos: Que desestimando como desestimamos todos los 
motivos de nulidad de actuaciones alegados y el recurso mis
mo, interpuesto por la representación procesal de «Delmor, 
Sociedad Anónima», contra la resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de 5 de noviembre de 1953, que desestimó el recurso 
interpuesto por dicha Sociedad contra la liquidación de las 
otaras del ferrocarril Teruel-Alcañiz, suscrita el 6 de mayo 
de 1950, con la aclaración de 29 de diciembre del mismo año, 
con saldo a favor de la Administración de 10.733.161,28 pesetas, 
debemos confirmar y confirmamos dicha resolución por estar 
ajustada a derecho, absolviendo a la Administración de las pre
tensiones en su contra formuladas por la parte actora, todo 
ello sin hacer expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1966

SILVA
limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 11.925.

limo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.925, promovido por don José Páramo Fernández contra 
Resolución de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 20 de abril de 1963, desestima- 
toria del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
del mismo Centro de 31 de diciembre de 1962, que a su vez 
desestimó apelación contra la dictada por el Gobernador civil 
de La Coruña de 29 de abril del mismo año, sobre sanción por 
infracción del Reglamento de Ordenación de Transportes Me
cánicos por Carretera, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 28 de junio de 1966, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos este recurso, seguido a ins
tancia de don José Páramo Fernández contra Resoluciones de 
la entonces Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 31 de diciembre de 1962 y 20 de 
abril de 1963, sobre imposición de sanción; declaramos ser las 
mismas conforme a derecho, absolvemos de la demanda a la 
Administración General del Estado v no hacemos especial im
posición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966.

SILVA

limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
17.743.

limo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo número 
17.743, promovido por don José Pórtela Veiga, contra resolución 
de este Departamento de fechas 2 de jimio de 1965, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto contra la de 13 de 
enero del mismo año, por la que se adjudicó provisionalmente 
a «Transportes La Unión, S. A.», el servicio público regular de 
viajeros por carretera entre Coirados y Pena, con hijuela entre 
la línea Marín y Moaña, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 24 de junio de 1966. cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos la excepción de 
inadmisibilidad formulada por el Abogado del Estado en el 
presente recurso interpuesto por la representación procesal de 
don José Pórtela Veiga, contra la resolución del Ministerio 
de Obras Públicas de 2 de junio de 1965, debemos declarar y 
declaramos dicha inadmisión sin entrar a resolver las demás 
cuestiones planteadas y sin hacer expresa condenación de 
costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 ds octubre de 1966.

SILVA
Umo. a*. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
14.889.

ILno. Sr.. En ei recurso contencioso-administrativo número 
14.889, promovido por don Angel Sotés Mateo, contra acuerdo 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 17 de marzo 
de 1964, sobre establecimiento de servidumbre forzosa para 
tendido de una línea eléctrica de alta tensión entre las subes
taciones de Hernani y Usúrbil, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 1 de julio de 
1966, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re
presentación procesal de don Angel Sotés Mateo, contra la 
Resolución de la Dirección General de Obras Públicas de 17 
de marzo de 1964 que desestimó el recurso formulado contra 
la resolución de la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa 
de 5 de noviembre de 1963 que otorgaba a «Iberduero, Socie
dad Anónima», autorización para tender una línea eléctrica 
de alta tensión entre las subestaciones de Hernani y Usúrbil, 
debemos confirmar y confirmamos dicha Resolución por estar 
ajustada a derecho, absolviendo a la Administración de las 
pretensiones en su contra formuladas por la parte actora; 
todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimeinto de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso-administartivos números 
16.253, 16.294, 16.295 y 16.296.

Umo. Sr.. En ios recursos contencioso-administrativos nú
meros 16.253, 16.294, 16.295 y 16.296, acumulados, promovidos 
por «Comunidad de Regantes de Badajoz por el Canal de 
Montijo», «Comunidad de Regantes de Tal avera la Real por 
el Canal de Lobón», «Comunidad de Regantes de Montijo por 
el Canal de Montijo» y «Comunidad de Regantes de Badajoz 
por el Canal de Lobón», contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 28 de noviembre de 1964, en 
expediente número 1.132, por la que se impone a referidas 
Comunidades obligaciones tributarias, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 7 de julio 
de 1966, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En estos recursos acumulados y respectivamente 
interpuestos por «Comunidad de Regantes de Badajoz por el 
Canal de Montijo», «Comunidad de Regantes de Talavera la 
Real por el Canal de Lobón», «Comunidad de Regantes de 
Montijo por el Canal de Montijo» y «Comunidad de Regantes 
de Badajoz por el Canal de Lobón», contra Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas de 26 de noviembre 
de 1964, sobre abono de tarifa de riego y canon de regulación, 
que debemos declarar y declaramos la nulidad de las diligen
cias administrativas a partir del momento, inclusive, de la 
notificación a las partes del acuerdo mencionado, debiendo re
petirse tal diTgencia con la indicación expresa de ser el re
curso utilizable el económico-administrativo, ante el Tribunal 
Central de Esta Jurisdicción gubernativa, y en el término de 
quince días contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
dicho acto notificativo. Sin hacer expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966.

SILVA
Umo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 3 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
17.160.

Umo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.160, promovido por «Hidroeléctrica de la Loma, S. A.», con- 
tra Orden de este Ministerio de 20 de febrero de 1965 que 
desestimó en parte recurso de alzada contra Resolución de la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir de 8 de febrero de 1960,
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sobre justiprecio en expropiación forzosa del aprovechamien
to hidroeléctrico denominado «Salto de los Pelones», en el 
río Guadalquivir, término municipal de Ubeda (Jaén), la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 16 de junio de 1966, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re
presentación procesal de «Hidroeléctrica de la Loma, Socie
dad Anónima», contra la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, 
resolutoria de recursos de alzada promovidos ante dicho De
partamento Ministerial por la Sociedad antes nombrada y 
la Sociedad Anónima Distribuidora de Electricidad (S. A. D. E.), 
contra la dictada por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir 
el ocho de febrero de mil novecientos sesenta en expediente 
de expropiación forzosa a favor de la segunda del «Salto de 
los Pelones», propiedad de la primeramente mencionada, cuya 
Orden anulamos, en parte, por no ser conforme a Derecho, y, 
en su lugar, debemos declarar y declaramos el qué asiste a 
la recurrente a que por la Sociedad beneficiaría de la referida 
expropiación le sea entregada energía eléctrica en sustitución 
de la de su expresado salto y como equivalente a la misma 
por 2.796,324 KW-hora anuales, incluido el tres por ciento como 
premio de afección, a una potencia máxima equivalente a 
520 KVA., verificándose dicha entrega gratuitamente y absol
viendo a la Administración de lo demás pretendido en la de
manda, con confirmación en cuanto a esta parte de la Orden 
ministerial recurrida; sin hacer expresa imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 3 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
17.708.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.708, promovido por «La Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.», contra resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas de 7 de mayo de 1965, que desestimó alzada contra 
acuerdo de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir de 26 de 
enero de 1965, que declaró la necesidad de ocupación de parte 
de la finca «Mencaliz», propiedad de don José María Marto- 
rell Navas, número 6, del término municipal de Andújar, 
afectada por el Salto de Marmolejo, concesión de la Empresa 
recurrente, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 7 de octubre de 1966, cuya parte dis
positiva dice así:

«Pallamos: Que admitie do la tesis que preferentemente 
sustenta el representante de la Administración, debemos de
clarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso 
interpuesto por «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima», contra la resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de siete de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, 
sobre necesidad de ocupación de una parte de la finca «Men
caliz», propiedad de don José María Martorell Navas, con mo
tivo de la expropiación para construir el Santo de Marmolejo 
(Jaén), de que aquella Sociedad es concesionaria, sin especial 
imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1966.

SILVA

Hmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 4 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 18.605.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.605, promovido por don Ceferino Díaz Cuervo, contra 
resolución de este Departamento de fecha 22 de julio de 1965 
sobre transportes de viajeros por carretera, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 30 
de jimio de 1966, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re
presentación procesal de don Ceferino Díaz Cuervo, contra la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de 22 de julio de 1965, 
que desestimó el recurso formulado contra la Resolución de 
la Dirección General de Transportes Terrestres de 12 de enero 
del mismo año, en la que se estableció la prohibición al con
cesionario de la línea Gijón-Villar del Serín de tomar y dejar 
viajeros dentro del casco urbano de Gijón, debemos confirmar 
y confirmamos dicha Resolución por hallarse ajustada a de
recho, absolviendo a la Administración de las pretensiones en 
su contra formuladas por la parte actora, todo ello sin hacer 
expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1966.

SILVA

limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 4 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 19.138.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 19.138, promovido por don José Roger Villalonga, don Pe
dro Cerdá Roger, doña María Marqués Coll y otros, contra 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de 15 de octubre 
de 1965, sobre deslinde de la zona marítimo terrestre en Ma
llorca, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 27 de junio de 1966, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número 19.138 de 1965, interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales, don Melquíades Alvarez- 
Buylla Alvarez, en nombre y representación de don José Roger 
Villalonga, interpuesto contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Puertos de 11 de mayo de 1965 y contra la del Mi
nisterio de Obras Públicas de 15 de octubre del mismo año. 
desestimatoria de aquélla, debemos declarar y declaramos am
bas resoluciones ajustadas a derecho, sin hacer expresa con
dena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1966.

SILVA

limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 4 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
18.491.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.491, promovido por don Martiniano Fernández Fernández 
contra Resolución de la Dirección General de Transportes Te
rrestres de 1 de septiembre de 1965, sobre servicio de trans
porte de viajeros por carretera, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 24 de junio de 
1966, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso, 
número 18.491 de 1965, interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Natalio García Rivas en nombre y represen
tación de don Martiniano Fernández Fernández contra la 
Resolución de la Dirección General de Transportes de 16 de 
julio de 1965 y la desestimatoria del correspondiente recurso 
de reposición contra la misma de 9 de septiembre del mismo 
año, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho tales 
resoluciones. Sin hacer expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1966.

SILVA
Hmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres,


